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Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 4 Diciembre^

Anuncios oficiales¿

Num. 3666.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capifa 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre A 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)
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GiiliiBTiio Civil í8 la Provincia
d e  l a s  b a l e a r e s

Reemplazos. «Circular.--Estando pie- 
venido en el artículo 126 de la vigen
te ley de reclutamiento de 11 Julio de 
1885, que el segundo sábado del mes 
de Diciembre, tenga lugar la entrega 
de los mozos en Caja, encargo a los 
Señores Alcaldes el puntual cumpli
miento de lo dispuesto en dicho arti
culo, debiendo verificarse el sábado 
próximo 14 del actual la espresada 
entrega.

Palma 6 Diciembre 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ay uso.
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Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL
de Beneficencia y Sanidad

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Ministro de la Go- I 

bernación comunica con fecha de I 
hoya esta Dirección general la si- 
guíente Real orden: • 
' «limo Sr.: Reducido por las eco- 
nomias últimamente efectuadas el 
personal de las Secretarias de Sani
dad, y facilitado el procedimiento de 
admisión de buques de cabotaje por 
la Real orden de 2^ de Febrero últi- | 
mo, á fin de conciliar las necesida
des del servicio con el reducido per
sonal de dichas dependencias; el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido por 
conveniente disponer:

l.° Los estados de movimiento 
de buques mensual y anual, aproba
dos por Real órden de 17 de Enero 
de este año publicada en la Gaceta 
del 20, se formarán en lo sucesivo y 
se elevarán á ese Centro con las mo
dificaciones introducidas en la pri
mera parte de dichos estados, según 
se expresa en el modelo adjunto.

Las tres partes restantes continua
rán en la forma existente.

Num. 937
Sección 3.a—Negociado 3.c—Circular. 

—Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerza de 
la Guardia Civil, vigilancia, y demás 
dependientes de mi autoridad la busca 
y captura de los presos fugados de la 
cárcel de Alicante el día dos del ac
tual Antorio Ogerich Lamdo, natural 
de 8. Gervasio (Barcelona),.bolterojle 
29 años de erial, de oficio alban.l, 
viste americana oscura de tricot pan
talón, chaleco fino, alpargatas á la ca 
talan a y boina verde y Pedro Fener 
Valverde, soltero, de 23 anos de edad, 
platero, natural de Barcelona, con ins
trucción, viste pantalón negro, cha
leco, zapatos rojos, s-thó con boina 
pero llevaba sombrero oscuro; y caso 
de ser habidos los pondrán á disposi
ción de este Gobierno.

Palma 6 Diciembre 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

en copias sueltas ó ejemplares im- | 
presos, selladas unas y otras con el | 
de la dependencia, y formándose 
dos índices, uno cronológico y el 
otro alfabético de materias, el cual 
se compondrá de hojas en tolio, una 
para cada concepto, en las que se 
expresará consecutivamente la dis- 
oosición á ella relativa, con la fecha 
y número de órden que tenga en el | 
legajo de la legislación. . ,

Cuando una misma disposición 
comprenda diversos conceptos, cada 
uno de ellos se indicará en su hoja 
correspondiente, con la fecha de 
aquella y el número de órden del le
gajo, como queda dicho.

7.° En los expedientes de buques 
i se consignarán, manuscritas é im

presas, en lo quesea posible, lasdi- 
ligencias que las circunstancias de

I cada uno reclamen, según el mode
lo número 33, suprimiéndose las de
más y considerái dose esenciales y

I de obligatorio expresión en losexpe- 
I dientes de buques españoles ó ex- 
I tranjeros procedentes del extranje- 
| ro ó de nuestras provincias y pose-

2 .° Quedan suprimidos los esta- | 
dos mer sual y anual de recaudación I 
de derechos y gastos sanitarios mo I 
délos números 7 y 8 del reglamento I 
del ramo, por haber sido compren
didos estos datos en la cuarta parte I 
de los de movimiento de buques, I 
aprobados por la citada Real órden I 
de 17 de Enero. I

3 .° Los estados diario, mensual I 
y anual de enfermedades contagio
sas exóticas é infecciosas, epidémi
cas en bahía y lazaretos de observa
ción ó sucios, modelos núm. 20, 21 | 
y 22 solamente se remitirán cuando 
ocurran casos de tales enfermedades, 
suspendiéndose los estados ó partes 
negativos.

4 .° El estado mensual de recla
maciones de los Comandantes, Ca
p tañes, patrones ó pasajeros, núme
ro 24, se elevará asimismo cuando 
existan estas reclamaciones. ,

5 .° Se suprime el libro Registro 
historial de asuntos, modelo núme

sienes de Ultramar: . , I
I. La del resultado de la visita de | 

tacto, bajo el epígrafe primero del I 
modelo, cuya diligencia firmarán el I 
Director ó el Médico segundo, se
gún quien de ambos haya practica
do la visita. , . .

II. La de resolución provisional 
del funcionario que practique dicha 
visita. Director ó Médico segundo, ' 
siendo desde luego ejecutivos los 
acuerdos de éste, como los del Di
rector, referentes á este extremo, de 
conformidad con la regla 1.a de la 
Real orden de 31 de Marzo de 1888.

En casos de inminente peligro pa
ra la salud pública, aun después de 
quedar en libre plática el buque ó de 

I manifiesta improcedencia de prácti- 
I cas cuarentenarias, el Director del 
I puerto, bajo su responsabilidad, po- 
I drá revocar el acuerdo del Médico 
I segundo, quedando á éste libre su 
I acción para acudir contra esta me- 
I dida á la Dirección general.

del Director, que será en su caso 
aprobación del acuerdo del Médico 
segundo, de conformidad con el ar
ticulo 72, apartado XVIII del regla
mento.

VI. La del resultado de la visita 
médica de salida, que es la referente 
al epígrafe del modelo núm. 33 de 
que se (rala. «Policía de habilitación 
y cargo.»

VIL La de expedición de la pa
tente quedando autorizados los Di
rectores para formular un impreso, 
con objeto de tomar nota de todas 
las circunstancias de la patente que 
se refrende, á fin de sustituir con di
cho impreso la copia integra de la 
misma que hoy se exige.

VIII. La de salida del buque.
IX. Y la que se refiere á obser

vaciones.
8 .° Los expedientes de los bu- 

¡ ques de cabotaje, á tenor de la re
gla 4.a de la Real orden de 23 de Fe
brero último, se limitirán al tesli- 
monio de declaración del Capitán, 
firmando al pié dicho Capitán ó pa
trón, el Director y el Secretario.

Al dorso de este testimonio se con- 
I signarán tan sólo las diligencias de 
I expedición de patante y de salida de 
I la nave, uniéndose á aquél la rela- 
I ción de pasajeros, la papeleta de 
I Aduanas, el solicito de patente, y la 
I patente original, en caso de expe- 
| dirse nueva.
I Cuando estos buques tengan cir- 
I cunstancias extraordinarias, secon- 
I signarán en el expediente en la mis- 
I ma forma indicada para los buques 
I del extranjero.

9 .° Quedan suprimidos los vo- 
I lantes á que se refiere la regla 4.a 

de la Real orden de 31 de Marzo de 
1888.

I De Real orden lo digo á V. I. para 
I su cumplimiento.»

ro. 29. .
6.° Queda igualmente suprimido 

el libro copiador de la Legislación, 
modelo núm. 30, conservándose esta

Las resoluciones provisionales en 
la policía de entrada de buques se 
comunicará directa y personalmente I 
por el Director ó Médico segundo al 
Comandante, Capitán ó patrón del 
buque y nunca por mediación de 
otro empleado. ,

III. La de ratificación firmada 
por el Jefe de á bordo. .

IV. La de declaración firmada 
del Médico del barco.

V. La de resolución definitiva

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y e! de las depen
dencias de Sanidad marítima de esa 
provincia, encareciéndole la mayor 
vigilancia sobre dichas dependen
cias, á fin deque los importantes ser
vicios de este ramo se cumplan con 
la mayor exactitud, en interés de la 
salud pública, y en garantía del co
mercio.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 1889.— 
El Director general, Teodoro Baró. 
—Sres. Gobernadores de la provin
cias marítimas y Comat.dente gene
ral de Ceuta.

M.C.D. 2022
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(1) 
En esta casilla han de com

prenderse todos los buques procedentes de Europa, inclusos los de cabotaje.
(2) 

Esto total ha de ser igual al de los totales de buques de guerra y m
ercantes, buques de vapor y de vela, buques por la procedencia geográfica y buques de cabotaje y del extranjero.
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PRESIDENCIA !
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de com

petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Tarragona 
y el Juez municipal de Reus de los 
cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de la expre
sada ciudad de Reus autorizó á Don 
Pedro Fonts para construir una pa
red en la fachada principal del huer
to que posee en la calle Receta de 
Luque, á la altura de otra pared del 
solicitante, que da frente á la es’a- 
ción del ferrocarril del Norte, impo
niendo á D. Pedro Fonts la obliga
ción de construir la acera correspon
diente á todo lo largo del referido 
muro:

Que la Compañía del ferrocarril 
del Norte acudió al Alcalde de Reus 
pidiéndole que se ordenase á D. Pe 
pro Fonts que suspendiese las exca
vaciones que había empezado para 
construir la acera dentro del palio 
de viajeros de aquella estación, á lo 
cual contestó la Alcaldía que el sitio 
de que se trata está considerado co
mo plaza pública desde hace muchos 
anos por estar destinado á uso y do
minio público, añadiendo que la 
obra que ejecutaba D Pedro Fonts 
estaba autorizada por el Ayunta
miento y se sujetaba á las disposicio
nes de las Ordenanzas municipales:

Que el Vigilante de la división de 
ferrocarriles del Este, en Tarragona, 
denunció ante el Juzgado municipal 
de Reus á D. Pedro Fonts, por el 
hecho de estar construyendo una 
acera dentro de la zona de servidum 
bre del ferrocarril de Tarragona á 
Reus, sin haber obtenido la autori
zación correspondiente:

Que celebrado el juicio verbal } 
practicada una diligencia acordada 
por el Juzgado municipal para escla
recer el hecho de si el sitio donde se 
había construido la acera estaba ó 
no dentro de la zona de servidum
bre correspondiente á !a estación del 
ferrocarril, el Gobernador de la pro
vincia de Tarragona, á instancia del 
Ayuntamiento de Reus y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que la obra practicada ó 
que intenta practicar Fonts, y que 
según el Ayuntamiento está empla
zada en el antiguo foso de la mura
lla de propiedad comunal, y fuera 
por lo tanto de la zona desirvidum- 
bre, no constituye falla alguna de la 
que pueda conocer el Tribunal ordi
nario, sino que corresponde á ¡a 
Administración instruir el oportuno 
expediente y demoler la» obras eje
cutadas sin los requisitos necesarios 
dentro-dela zona de servidumbre de 
las vías férreas, y en que además 
existe en el presente caso una cues
tión previa que debe ser resuelta por 
la Administración, y que consiste en 
decidir si el sitio de emplazamiento 
de la acera.de que se trata está ó no 
comprend do dentro de la expresa
da zona siendo la resolución de esa 
punto necesario para apreciar si 
Fonts habia ó no cometido la infrac
ción de que se le acusa; el Goberna
dor citaba los artículos 3.° y 5.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, 12, 13 y 14 del reglamento de 
policía de Ferrocarriles de 8 de Sep
tiembre de 1878, y varias decisiones 
de competencia:

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegan, 
do que no existe cuestión alguna 
previa administrativa en el presente 
caso, y que el conocimiento de la in
fracción de que se trata corresponde 
y la jurisdicción ordinaria: el Juz
gado citaba los artículos 11; 13, 121, 
163 y 174 del reglamento de policía 
de ferrocarriles de de Septiembre 
de 1878; la Real orden de 1.* de Fe
brero de 1887 y los artículos 3.°, 8.° 
9.°, 10. 11 y 12 del Real decreto de 
8 de Sepliem bre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3." del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohíbe á los Gobernadores suscitar 
cuestiones de competencia en tos jui
cios crimmales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falla haya sido re
servado por la ley á los funcionarios 
de la Administración ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidir
se por la autoridad Administrativa 
alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
l.° Que á la Administración co

rresponde determinar si el sitio en 
que D. Pedro Fonts procedió á cons 
truir la acera de que se trata es ó no 
de dominio público, y si está com
prendida en la zona de servidumbre 
del ferrocarril.

2 .° Que la resolución que á esos 
puntos se dé puede influir en el fallo 
que en su dia hubieren de dictar los 
Tribunales.

3 .° Que existe, por tanto, una 
cuestión previa administrativa, sien
do este uno de los casos en que por 
excepción pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
portel Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo e 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á ocho d i Octu
bre de mil ochocientos ochenta 
nueve.

- MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo bagasta.

(Gaceta 15 Nociembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN

La publicación del Real decreto de 
16 de Julio último modificando el 
sistema de pago de las atenciones de 
primera enseñanza, obedeció al firme 
y decidido propósito de que definiti
vamente cesaran las deficiencias y 1» 
lamentable irregularidad que de anti
guo venían observándose en este im* 
portante servicio, con daño de la pu e 6 
ñanza, desciédito del país y olvido de 
los deiechos y consideraciones á que 
es acreedor el Magisterio. Contiene, 
por tal razón, disposiciones tan ter
minantes y precisas, y son tan amplias 
las facultades que concede á los fun
cionarios encargados de aplicarlas,
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aue, á no suponer una punible incuri' < rriente en los pagos de primera ense- 
su cumplimiento, no puede razo- I fianza, con expresión de las cantida- 

oablemrnte admitirse que resulten des que adeudan y medidas que haya 
inefieaecs. El art. 2.°, aplicando eu tomado V. 8. para hacer cumplir lo 
nrimer térmiup al pago de lasateucio mandado. Dios guarde á V S. muchos 
¡jes de la enseñanza primaria todas las años. Madrid 20 de Noviembre de 
rentas, arbitrios y recursos con que 1889.
cuenten ios Ayuntamientos, inclusos J. XIQUENA
los recargos sobre las contribuciones I .
directas, cuya imposición subsiste Sr. Gobernador civil de la provincia 
obligatoria, conforme á la ley de 30 de...... ,
de Junio de 1883; asegura suficiente- I (^Gaceta 2l  A ooiembre.)
mente el pago de los Maestos, pues I
no cabe suponer que haya un Munici- 
nio aue no pueda con sus propios I 
burros satisfacer las s^mpre escasas MINISTERIO DE FOMENTO 

atenciones de primera enseñanza, y ,
mucho menos puede admitirse que d ir e c c ió n  g e n e r a l
llenen sus demás atenciones dejando | de Instrucción pública 
en dt scubierto la más sagrada de todas | ge halla vacante en el Instituto 
y |a que se ha declarado preferente. I Zaragoza la cátedra de Psicología Ló I 
En la previsión de que este último | g¡c& y Edosofia moral, dotada con el I 
caso pudiera ocurrir, el art. 5.° impone I SULqdo de g.QOO pesetas anuales, la’ 
á los Gobernadores civiles el deber de I cuai correspondiendo al turno de con 
intervenir los fondos municipales y I curg0) se anuncia previamente á tras
recaudarlos por medio de Delegados I iacjóü) conforme á lo dispuesto en 
especiales hasta conseguir que se I Rea| orden de esta fecha, á fin de que 
hagan efectivas las cantidades en des | |og catediáticos numerarios de Insti- 
cubierto, disponiendo á la vez que so I qUQ deseen ser trasladados á la 
instruya expediente para depurar si I onisma, los excedentes y los compren- 
por cuenta de los arbitrios, impuestos I didos en el art. 177 de la ley de 9 de 
recargos b repartimientos cuyos valo- I Septiembre de 1857, puedan solicitar- 
res aparezcan destinados á cubrir la ;a en e| p|az0 improrogable de veinte 
obligación, se ha recaudado cantidad dias, á contar desde la publicación de 
suficiente al efecto ó mayor que la | egte anuncio en la Gaceta de Madrid. 
ingresada, en cuyo caso, si los fondos I Sólo podián aspirar á dicha cátedra 
se hubiesen aplicado al pago de otras | ]og Profesores que desempeñen ó ha- 
obligaciones ó hubieren dejado de in- j yan desempeñado en propiedad otra 
gresarse, se harán efectivos por cuen- i qe igual asignatura y tengan el titulo 
ta de los que hubieren acordado ú I científico que exige la vacante y el 
ordenado el pago, sin perjuicio de pro- I profesional que les corresponda. , , 
ceder contra ellos criminalmente. Los Catedráticos en activo servicio

A pesar de estas medidas, se ha I elevarán sus solicitudes á esta Direc 
podido notar, con sorpresa, que en ción general por conducto y con infor- 
algunas provincias el mal continúa en I me del Director del Instituto en que 
pie; que los pagos no se realizan pun- sirvan, y los que no estén en el ejer- 
tualmente,y que las quejas se repiten, cicio de la enseñanza, por conducto 
se hacen publicas en la prensa y lie- I del Jefe del establecimiento donde hu 
gan hasta el seno de la Representación hieren servido últimamente.
Nacional. Según lo dispuesto en el art. 47 del

Teniendo en cuenta lo expuesto, y reglamento de 15 de Enero de 1870, 
que los hechos denunciados sólo pue esto anuncio debe publicarse en los 
den producirse por debilidad ó negli Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias; 
gencia de los Gobernadores encarga- I lo cual se advierte para que iaa Au 
dos de hacer cumplir el referido Real I toridades respectivas dispongan que
decreto; I así 86 verifique desde luego sin mas

S. MÍ el Rey (Q. D. G.), y en su I aviso pue el presente.
nombre la Reina Regente del Reino, I Madrid 30 de Octubre de 1889. El
se ha servido mandar. Director general, Vicente Santamaría.
l .° Que cuide V. S. con el mayor I (^Gaceta 78 Nodembre.) 

esmero de que se haga al corriente el I _____ _
pago de los haberes de los Maestros y I 7 ; - •1
Maestras de primera enseñanza y sus I AnUUClOS UIlClaieS. 
atenciones del material en todos los I 
pueblos de esta provincia.

2 .° Que terminado el presente pe
ríodo electoral, proceda V. 8. con la 
mayor energía contra los pueblos que 
6n dicha Leba tengan en descubierto | 
las atenciones de primara enseñanza, 
empleando con el mayor rigor los me 
dios coercitivos que expresa el articulo 
5.’ del repetido Real decreto.

Y 3.° Que se exija la más estrecha 
responsabilidad á I08 Gobernadores 
que teniendo en la provincia de su 
mando pueblos que no paguen al co 
rriente las atenciones de primera en
señanza, dejen de emplear contri ellos 
las facultades de que están investidos.

De Real órden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y exacto cumplimien
to, encargándole que inmediatamente 
acuse recibo de esta órden y remita 
á este Ministerio nota de ios pueblos 
de esa provincia que no estén al co-

Núm. 938
Don José Garda Gallego, Juez de 

primera instancia de la dita de 
Manacor y su Partido.
Por el presente edicto hago saber: I 

En méritos de los ejecutivos que pen
den en este Juzgado á instancia de 
D. Melchor José Cioqaell y Sebastiá 
cor tra los hermanos Jorge, Petra y 
Catalina Pont y Sureda, se sacan á 
pública subasta, por veinte dias dos 
censos de cinco libras diez sueldos 
c-.da uno equivalentes á 36 pesetas 66 
céntimos pagaderos anualmente en 
primero Noviembre, que gravita uno 
de ellos sobre un solar con casa, hoy 
edificada en él, de Gaspar Oiiver y 
Llull, sito en la Plaza de Ramón Llull 
antes de Neptuno de esta villa, mar
cada la casa con el número 14, y linda

por la derecha entrando con la de Ga
briel Llodrá alias Garrotjá por la iz
quierda con la de Jaime Gayá y por el 
fondo con corral de la casa de Eran 
cisca Ana Sureda. Y el otro ae dichos 
censos gravita sobre otro solar, con 
casa en él edificada, marcada con el 
número 13 que presta su poseedor 
Jaime Gaya y Sansó, sita en la ante
dicha Plaza contigua á la anterior.

Fueron justipreciados en trecientas 
pesetas cada uno; por cuyo valor se 
ponen en venta, para destinar su pro
ducto al pago leí crédito que se recia 
ma por el acreedor.

Se advierte:
l.° Que para la subasta y remate 

de los referidos censos queda señalado 
el día veinte y tres Diciembre próximo 
venidero, á las diez de su mañana en 
la Sala audiencia de este Juzgado.

‘2.° Que el remate se efectuará de 
los dos censos con un solo lote y no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avaluó.

o. Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar 
préviamente en la mesa del Juzgado, 
ó en establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento de la tasación.

4.° Que no se ha suplido prévia* 
mente la falta de títulos de propiedad; 
y que los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador.

Dado en Manacor á veinte y dos de 
Noviembre de mil ochocientoso dienta 
y nueve.— José García Gallego.—Por 
M. de S. S., Antonio Obrador.

3
2 .° Todo licitador deberá deposi

tar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor del justipiecio, 
antes de anunciarse la subasta el día 
del remate, y se devolverá no abte
niéndola y en otro caso será á cuen
ta del precio de la misma.

3 .a En dicha subasta no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes.

4 .a Los compradores consignarán 
en la mesa del Juzgado á los tres 
dias siguientes en que tenga lugar el 
remate el importe de este.

5 .a Los titulf s de propiedad de 
las fincas referidas y que resultan en 
autos, estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que 
puedan enterarse de ellos los licita- 
dores.

6 .° Los gastos de subasta y re
mate y demás cargo á la transferen
cia de la propiedad, serán de cuenta 
del comprador.

Ibiza veinte y siete de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 
—Manuel Villalobos.—Por su man
dato, Vicente Gotarredona y Juan.

Núm. 939

Núm. 940
Por la presente requisitoria, se cita 

llama y emplaza á José Tur y Torres, 
vecino que fué del pueblo de San Mi
guel de esta Isla, y sirvió en clase de 
soldado en el Regimiento de Tetuan, 
para que dentro de diez dias á con
tar desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, y en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para recibirle declara
ción indagatoria en la causa que se 
le sigue sobre sustitución de nombre 
y estafa: bajo apercibimiento en caso

D. Manuel Villalobos y Nacarro. I contrario de ser declarado rebelde y 
Juez de primera instancia de la \ pararle el perjuicio que en derecho 
ciudad de Ibiza y su Partido. I á que haya lagar.
Hago saber: Que en méritos, de I Al propio tiempo ruego y encargo 

los autos ejecutivos instados en este I á todas las autoridades y agentes de 
Juzgado y Escribanía del presente I policía judicial averigüen su parada- 
actuario por el procurador D. Zoylo I ro, y lo pongan á disposición de este 
Boned, en nombre de Miguel Tur y I Juzgado si fuere habido.
Boned vecino de San Mateo, contra Ibiza veinte y tres de Noviembre 
Antonio Boned y Boned de la propia I de mil ochocientos ochenta y nueve, 
vecindad, en reclamación de mil pe- I —Manuel Villalobos. —Vicente Go- 
setas é intereses al seis por ciento al I tarredona
año y costas, se saca á pública su- I -------
basta en venta y término de veinte Num. 941
días un pedazo de tierra de secano I
con árboles, de extensión de tres CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
hectáreas, el que perteneció á la ha- Pul. ante el jUZgado de primera ins- 
cienda nombrada el Truy, sita en la tanc¡a de egta villa y su partido y Es- 
parrvquia de San Mateo, lindante I de| infrascrito actuario ae ai-
por Norte con restantes tierras de la I ,yuea autos juicio declarativo de me- 
referida hacienda el Truy, por Es e uor cuaütía ¿ instancia de D. Andrés 
y Sur con las de Mariano Boned y I y Llabrés en el concepto de
Costa y por Oeste con las de José I de ¡a Sucursal de esta villa
Costa y Torres; justipreciado en ven- I dQ |a 80Cje(ja¿ «Cambio Mallorquín» 
ta en tres mil quinientas pesetas y I coatra juan par6ra y Fullana de ig- 
en renta en ciento cinco pesetas; y | do paradero 80bre pago de dos 
una Pequeña hacienda nombrada Gas ^nt9S pesetas de capital, in-
V.ldu Gu.llen de unas ochenta áreas al seia ciento deJe e| trea । cincuenta cenhareas de tie. ra de se- de 0etubr6 ÚUimo y coataS! en cuyog 
cano, árboles y casa situada en la I . t c¡a de] autor queda
misma parroquia de San Mateo, hn- au y ldencia de
dante por Norte y Este con berras de P d
Antonio Boned v Torres y por Sur y I , iOeste con las de la Viuda Guillenj se emplace a dicho demandado 
justipreciada en venta en dos md uan Patera y Fullana para que den- 
quinientas pesetas v en renta en se- tro el termino de nueve días compa- 
tenia v cinco, tipos que servirán pera rezca ante el espresado Juzgado y & 
la subasta, la que se verificará bajo lo- referidos autos á contestar la de- 

| las condiciones siguientes: | manda con .a prevención de que si no
1 8 La subasta y remate de di- compareciere le parara el perjuicio á 

chas dos fincas, tendrá lugar en la que hubiere lugar en derecho.
sala audiencia de este Juzgado el día Manacor á veinte y uno Noviembre 

I veinte y (cho de Diciembre próximo | cíe mil ochoeientos ochenta y nueve.— 
I á las doce de su mañana. I Miguel Marcó.

*
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Núm. 942

CÉDULA DE CITACIÓN
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Lonja de esta ciudad; me
diante providencia del dia de hoy dada 
á solicitud de Doña Margarita Anker 
mann y Pujol, en concepto de legítima 
representante de su hijo impúber don 
Francisco Ortiga, se cita á D. Mateo 
Rotger y Gelabert, (de domicilio des
conocido,) para que el dia once de Di
ciembre próximo á las once de su ma
ñana se presente en el referido Juz
gado á fin de absolver bajo juramento 
indecisorjo las posiciones formuladas 
por dicha Señora y para que mani
fieste si se halla ó no conforme con la 
declaración de pobreza que la Señora 
Ankermann y su hijo, obtuvieron por 
sentencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral y Escribanía de D. Sebastian 
Gazá en cuatro de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

Palma veinte y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Escribano, Guillermo Vidal.

Núm. 943
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL

DE CORREOS DE PALMA.

El Excmo. Sr. Director general 
del Ramo con fecha 16 de Noviem
bre último me dice lo siguiente:

Desde el día l.°de Diciembre pue
den admitir todas las oficinas auto
rizadas para el servicio de valores 
declarados^ cartas de dicha clase di
rigidas á la República Argentina, 
con sugeción á la siguiente tarifa:

40céntimospor 15gramos de peso.
25 céntimos como derecho fijo de 

certificación.
25 céntimos por cada 100 pesetas 

como derecho de seguro.
Estas cartas deberán serexpedidas 

vía Lisboa, única utilizable por aho
ra, por las oficinas de cambio de 
Madrid, Tuy y ambulante de Extre
madura.

También deberán admitirse las 
cartas con valor declarado dirigidas 
ó Libreoille, capital de la colonia 
francesa de Gabán, que deberán su- 
getarse á igual tarifa y ser expedidas 
via Lisboa por las oficinas antes ci
tadas y via Francia por las de Ma
drid, Barcelona, Irún, San Sebastian 
y ambulante del Norte.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para cono
cimiento del público,

Palma 2 de Diciembre de 1889.— 
El AdministradorPrincipal, Enrique 
Fajarnés.

Núm. 94-4
E1 Excmo. Sr. Director general 

del Ramo en telégrama de ayer me 
dice lu siguiente.*

«Suspendiendo hasta nueva órden 
por la Administración de Barcelona 
envío de valores declarados á la* Re
pública Argentina.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para cono
cimiento del público.

Palma 4 de Diciembre de 1889.— 
El Administrador Principal. Enrique 
Fajarnés.

Num. 945
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacnmentos registrados en- este Juzgado durante la If decena de Octubre de 1AC9

Palma 11 de Octubre de 1889.-El Juez Municipal suplente, José Llom- 
part.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscrito?

Total 
de

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO -
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO -

Dias.
i

5
s

8 a o
c3 

éD a
de

a o
i
g r-< $ a a

de ambas 
clases

O s Q vivos. 5 Q Q muertos> M El > > a B

1 » 2 2 » 1 1 ^3 » » » » » >■ » 3
2 » 5 5 » » » 5 » » » » » » » 5
3 1 2 3 1 » 1 4 » » » » » » » 4
4 » 1 1 » 1 1 2 » » » » » » » 2
5 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
6 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
7 » 3 3 » » » 3 » » » » » » » 3
8 » 2 2 » » » 2 » » » » » » 2
9 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3

10 2 1 3 » 1 1 4 » » » » » » » 4

8 17 25 1 3 4 29 » » » » » » » 29

D¿funciones registradas en este ■Juzgado duraníe la 1.a decena de Octubre de 1889 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Palma 11 de Octubre de 1889.—El Juez Municipal suplente, José Llom- 
part.

Dias.
F_A l l e  r jDO S Total

V ARONE 8. HEMBRAS. general
Solteros casados Viudos Tovai. Solteras. casadas Vi uda b TOTAL

1 1 1 » 2 1 » » 1 3
2 » » » » » » » » »
3 » I » 1 2 » » 2 3
4 » » » » » » » » »
5 I » 1 2 » » » » 2
6 » » » » » » » » »
7 1 » » 1 >> 1 » 1 2
8 » » » » 1 » 1 2 2
9 1 » » 1 » 1 » 1 2

10 » 1 1 » » » » 1

4 3 1 1 8 4 2 1 7 ____15

Núm. 946
HOSPITAL MILITAR DE MAHON 

MES DE DICIEMBRE DE 1889
Necesitándose adquirir para el con 

sumo de este Hospital los artículos 
que al margen se espresan y que reu 
nan las condiciones reglamentarias, se 
anuncia al público para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar que el dia 23 del actual á las 
once de la mañana se admitirán pro
posiciones en la Comisaria de Guerra 
de esta Plaza (San Sebastian ti.* l.°) 
en la inteligencia que los artículos que 
89 compren deberán ser puestos en el 
embarcadero del muelle de esta ciudad 
sito al frente del almacén de los va
pores-correos.

Mahon 1.’ Diciembre de 1889.—El 
Administrador, J >sé R. Fábregues.— 
V.° B.°—El Comisario de Guerra In- 
tervontor, Pedro Bordoy.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, 

idein id. de 2.a, arroz, azúcar, bizco
chos, chocolate, gallinas, garbanzos, 
huevos, jabón común, lecha de vaca, 
leña, manteca, pasta, patatas, pescado, 
pollos# tocino, velas de esperma, vino 
común, id. generoso.

Núm. 947
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

mil it a r e s  d e  ma h ó n
Necesitándose adquirir para ser

vicio de esta Factoría los artículos 
de inmediato consumo que al mar
gen se espresan y que reunan las 
condiciones reglamentarias se anun
cia al público, para conocimiento de 
las personas á quienes pueda íntere 
sar, que el dia 19 de Diciembre de 
18^9 á kis 10 de la mañana se admi
tirán proposiciones en esta Adminis
tración, en la inteligencia que los 
artículos que se compren deben ser 
libres de todo gasto y conducíaos al 
pié de almacenes.

Mahon 3 de Diciembre de 1889.— 
El Administrador, Miguel Carreras. 
—0 B 0 El Comisario de Guerra 
Inspector, Pedro Bcraoy.

Artículos que se citan
Harina flor, cebada, leña, sal.

Núm. 948
FACTORIA DE UTENSILIOS 

MILITARES DE MAHÓN 
Necesitándose adquirir para servicio 

de esta Factoría los artículos de inme

diato consumo que al margen se es- 
presan y que reunan las condiciones 
reglamentarias, se anuncia al público, 
para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar, que el dia 
diez y nueve de Diciembre del actual 
á las once de la mañana se admitirán 
proposiciones eu esta Administración, 
en la inteligencia que loa artículos que 
se compren deben ser libres de todo 
gasto y conducidos al pié de almace- 
ues,

Mahon 3 de Diciembre de 1889.— 
El Administrador, Miguel Carreras.— 
V.0 B.°, El Comisario de Guerra Ins
pector, Pedro Bordoy.

Artículos que se citan.
Jabón, ceniza, leña (cap de ram.)

Núm. 949
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

DB MAHON

5.a quincena de Octubre de 1889. 
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada quincena.
Dia 18.—Nombre del vendedor, D. Juan 

Ciar.— Vecindad, Mahon.—Clase del artí
culo, harina flor.—Cantidad, 5 kilogramos. 
—Precio de la unidad del artículo, 39‘aO 
pesetas.— Importe 197‘50 pesetas.

Dia 18.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Ciar.—Vecindad, Mahon.—Clase del artí
culo, cebada.—Cantidad, 10 hectólitros.— 
Precio de la unidad del artículo, 11*45 pe
setas.—Importe 114*50 pesetas.

Dia 18.— Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, Mahon.—Clase del ar
tículo, sal.—Cantidad, 2 kilógrames.—Pre
cio de la unidad del artículo, 7 pesetas.— 
Importe 14 pesetas.

Dia 18.—Nombre del vendedor, D. José 
Gomila.— Vecindad, Mahon.— Clase del 
artículo, lefia en rama.—Cantidad, 100 ki- 
lógramos.—Precio déla unidad del artículo, 
1 ‘75 pesetas.—Importe 175 pesetas.

Mahon 18 de Octubre de 1889.—El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.° B.° El 
Comisario de Guerra, Pedro Bordoy.

Núm. 950
FACTORIA DE UTENSILIOS

MILITARES DE DE MAHON

2? quincena de Octubre de 1889.
Relación circunstanciada de las compra3 

de artículos de inmediato consumo ve' 
rificadas en la indicada quincena.
Dia 18.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
jabón.—Cantidad, 50 kilógramos.—Precio 
del artículo 0*87 pesetas.—Importe 43‘50 
pesetas.

Dia 18.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Ciar.—Vecindad, Mahon.—Clase, Jabón. 
—Cantidad, 50 kilógramos.—Precio del 
artículo 0*87 pesetas.— Importe 43‘50 pe
setas.

Dia 18.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, Mahon.—Clase, ceni
za.—Cantidad, 400 kilógramos.— Precio 
del artículo 0'05 pesetas.—Importe 20 pe- 

j setas.
Dia 18.—Nombre del vendedor, D. José 

Gomila,—Vecindad, Mahon.—Clase, leña 
cap de ram.—Cantidad, 500 kilogramos.— 
Precio del artículo 0'03 pesetas.—Importe 
15 pesetas.

Mahon 18 de Octubre de 1889.—El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.° 3.° El 
Comisario de Guerra, Pedro Bordoy.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c ia l .
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